
lNDICES, GENERAL Y ANALlTICOS, DEL "BOLETIN 
DEL INSTITUTO DE DERECHO COMPARADO 

DE MÉXICO" CORREPONDIENTES AL A~O 1961 

(NÚMEROS 40, 41 Y 42) 

EXPLICACIÓN 

Desde que inició su publicación en 1948, hasta 1960 inclusive, el Boletín del 
Instituto de Derecho Comparado de México estuvo apareciendo en fascículos 
cuatrimestrales) con paginación independiente e Índices propios para cada uno 
de ellos .. Al encargarme interinamente de su dirección técnica en 1961, durante el 
año sabático que le correspondió al Lic. Javier Elala Fernández, introduje en 
él varias refonnas, que se elevaron a definitivas. Entre ellas destacaré tres: la 
primera fue la de sustituir en las cornisas la monótona mención "Boletín del Ins­
tituto -- de Derecho Comparado", que se repetía por mitades desde la primera 
página a la última, por la del autor y título del trabajo en las secciones doctri­
nal y de estudios legislativos; por la rúbrica "Bibliografía" (ésta, sí a izquierda 
y a derecha) en la consagrada a crítica de libros; por la especificación, en las pági­
nas nones, de la rama jurídica inherente al epígrafe genérico "Revista de Re­
vistas", colocado en las pares; y de manera análoga se procedió en las hojas 
reservadas a "Información"; la segunda consistió en colocar al frente de la 
sección de "Revista de Revistas" un recuadro explicativo de las siglas relativas 
a los autores de los numerosos resúmenes y comentarios insertos en la misma, 
cuyos nombres, durante los trece años anteriores, el lector tenía que adivinar, 
salvo el reducidísimo contingente de personas que sabía como se llamaban los 
miembros del fluctuante equipo de reseñadores 1; la tercera, por último, se tra ... 
dujo en reemplazar el susodicho sistema de paginación e índices cuatrimestrales 2, 

por uno más lógico y sencillo de carácter anual, con la consiguiente simplifica-

1 Tiempo después, siendo de nut'yo director técnico del "Boletín", en 1965, transformé 
esta innovación, y al final de cada reseña hice que figurasen el nombre y apellido del 
reseñador respectivo, con baja consiguiente del recuadro explicativo de las siglas. 

2 Sus inconvenientes no fueron corregidos por el volumen, de 402 páginas, Boletín del 
Instituto de Derecho Comparado de México: Indices de los años 1 (1948) a X (1957) 
(México, 1962), sumamente incompleto y a menudo confuso, sin duda porque sus autores 
(Fernando Flores Carda, José Luis Zambrano Sevilla -que fue quien en mayor medida 
efectuó la pesada tarea de fichajc- y Julio Derbez Muro) no coordinaron sus esfuerzos. 
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420 NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO 

ción en las citas y referencias.s Pero cuando concluido mi interinato entregué 
al Lic. EIola el primer índice anual y analítico, consideró que era demasiado 
extenso y lo redujo al que ahora figura como "Indice General" (e incluso en 
él suprimió como innecesarios, al haber eliminado los demás índices, los números 
marginales individualizadores de cada trabajo dentro de la respectiva sección). 
Para colmo de males, y por razones que ignoro, el trabajo por mí elaborado 
fue a parar a manos de otro investigador del Instituto, el Dr" Fernando Flores 
García, que lo retuvo durante bastante tiempo, hasta que al trasladarse con 
armas y bagajes desde aquél a la Facultad de Derecho y vaciar al efecto su escri­
torio, lo encontró allí olvidado y me lo devolvió. Pues bien: sin cambio alguno, 
ese Indice de 1961, que alteró en aspectos esenciales la estructura del "Boletín" 
y que marcó la pauta que en definitiva iba a prevalecer 4, se imprime ahora 
completo por primera vez y puede y debe sustituir al mutilado que actualmente 
encabeza la referida anulidad del "Boletín", comprensiva de sus números 40, 
41 Y 42 

México, D. F., 31 de julio de 1972. 
Niceto Alcalá-Zamora y Castillo. 

Investigador Emérito de la U.N.A.M. 

s En efecto, en vez de tener que expresar en ellas número, cuatrimestre, año" página 
(núm. 15, septiembre-diciembre de 1952, p. 250), ahora basta con indicar el año y pági­
na (1961, p. 750). 

4 Hasta el punto de que el propio Lic. Elola, que hizo los Indices de los años 1962 
y 1963 (los de 1964 y 1965 corrieron a mi cargo y los de 1966 y 1967, con que se 
cierra la primera época de la publicaci6n, los compuso el Lic. Jorge Carpizo) detalló 
ya las notas integrantes de la secci6n de "Revista de Revistas", pero siguiendo aferrado 
al señalamiento de los reseñadores mediante siglas, hasta que en 1965 reemplacé éstas por 
nombres y apellidos completos, numeré los trabajos en todas las secciones y coloqué al 
final un "Indice de Autores", subdividido en tres grupos: a) De Colaboradores,' b) De 
Traducciones, y e) De Libros y Artículos Reseñados, con remisi6n, mediante un sistema 
de letras mayúsculas y números, al lugar pertinente de la respectiva secci6n. 
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A) tNDICE GENERAL (#) 

ARTÍCULOS 

1) La sociedad anónima: Evolución y algunos problemas en derecho 
mexIcano.. 

Jorge BARRERA GRAF 

2) Las bases del derecho comparado y los principios generales del 
derecho. 

Giorgio DEL VECCHIO 

3) Ministerio público y abogacía del Estado. 
Niceto ALCALÁ-ZAMORA y CASTlLLO 

4) Los primeros pasos del derecho comparado. 

3-28 

29-36 

37-64 

Mario SARF A TTI 65-69 

5) Efectos de las sentencias de divorcio pronunciadas por tribunales 
mexicanos, en el Estado de Nueva York. 

John R. BERKE 281-291 

6) La familia y la técnica actual. 
Hugo E. GATTI 

7) La protección de las minorías en las sociedades anónimas 
Octavio RIVERA FARBER 

8) Función y método del derecho comparado. 
Angelo Piero SERENI 

9) El problema de la responsabilidad de los explotadores de barcos 
núcleares. 

OIga PELLICER 

293-318 

319-331 

333-345 

347-360 

(=#=) Este Índice reemplaza a los cuatrimestrales de los números 40, 41 Y 42, que deben, 
por tanto, eliminarse. 
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422 NICETO ALCALÁ-ZAMORA y CASTILLO 

10) Una fonna politica de control constitucional: El comisionado del 
parlamento en Escandinavia. 

Lucio CABRERA ACEVEDO 

11) El problema de la annonización de las legislaciones en materia 
de patentes de investigación. 

Albert COLAS Y Charles RElBEL 

12) El derecho internacional y los refugiados. 
Tadeusz B. SPITZER 

13) Peculiaridades de las licencias de uso de marcas en el derecho 
mexicano,. 

César SEPÚLVEDA 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

1) La ley venezolana de venta de parcelas de 1960. 
Roberto GOWSCHMIDT 

2) Código penal para el imperio de Etiopía. 
Monique LIONS SIGNORET 

3) Reglamento de la Corte Europea de Derechos Humanos. 

573-580 

581-596 

597-627 

629-648 

73-83 

85-88 

Niceto ALCALÁ-ZAMORA y CASTILLO 89-99 

4) El derecho argentino en 1961. 
Carlos c. MALAGARRIAGA 

5) Nueva Constitución de la República de Venezuela. 
Monique LIONS SIGNORET 

6) La Ley N' 5710, de 1950 de Israel, sobre castigo a los nazis y sus 
colaboradores. 

Modesto SRARA VÁZQUEZ 

TEXTOS y DOCUMENTOS 

1) CHlLE.-Decreto N' 1464, de 20 de julio de 1960, que aprueba el 
Reglamento de las Viviendas Campesinas (D. O. N' 24.724, 

363-374 

375-393 

651-654 

de 22-VIII-1960). 103-109 
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2) EL SALVADOR.-Ley de procedimientos constitucionales. Decreto NQ 
2996, de 14-1-1960 (D. O., tomo N' 186, núm. 15, 22-1-

423 

1960). 111-126 

3) UNIÓN SOVIÉTICA.-Bases de la legislación civil de la U.R.S.S. y de 
las Repúblicas Federadas ("Sovietskoie Gosudartsvo i Pra-
vo", 1960, N' 7). 127-151 

4) cUBA.-Ley de refonna urbana de 14 de octubre de 1960 ("Gaceta" 
de 14 de octubre de 1960). 397-409 

5) ESPAÑA.~Nonnas reguladoras de la propiedad horizontal (Ley de 
21 de julio de 1960, núm. 48/60). 410-417 

6) UNIÓN SOVIÉTICA.-Bases elel procedimiento civil de la U.R.S.S. y 
de las Repúblicas Federadas ("'Sovietskoie Gosudartsvo i 
Pravo", 1960, N' 7). 418-431 

7) EL SALVADOR.-Decreto N' 42 (28-II-1961, D. O. N' 44, 3-III-
1961). Ley procesal del trabajo. 657-673 

8) ESPAÑA.-Ley N' 48/60 (21-VII-1960, B. O. N' 176, 23-VII-1960). 
(Jefatura del Estado). Navegación aérea: nonnas regu-
ladoras. 674-700 

9) IXa. Sesión de la Conferencia de Derecho Internacional Privado 
de La Haya. Acta final y proyectos de convenciones apro-
bados. 701-715 

BIBLIOGRAFÍA 

1) "El contrato de fianza de empresa en el proyecto de código de comercio", 
por Luis Ruiz Rueda (].M.A.Z.). 155 

2) "Estudios sobre el derecho privado y sus tranformaciones actuales", por 
Pascual Marín Pérez (A.A.G.). 155-157 

3) "La conversión del negocio jurídico", por José Luis de los Mozos (A.A.G.). 157-158 

4) "La abogacía soviética", por E. Záitsev y A. Poltorak (N.A.Z.;,. 158 

5) "La literatura jurídica española del siglo de oro en la Nueva España", por 
Javier Malagón Barcel6 (N.A.Z.). 159.160 

6) "El bandolerismo en España y en México", por Constancia Bernaldo de 
Quir6, (N.A.Z.). 160-164 

DR © 1974, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
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7) "La prestazione di lavaro nella comunita familiare", por Giorgio Ghezzi 
(N. de B.). 164-165 

8) "Nulidad de asambleas en el régimen de propiedad horizontal", por Mario 
J. Berdersky (N. de B.). 165-166 

9) "El régimen municipal en la Constitución", por Víctor Vinelli, Carlos E. 
Weiss, Amadeo J. Borrajo, Alberto EIguera, Carlos Mouchet y Ricardo 
Tibileti (H.C.M.). 166-167 

10) "La tipicidad", por Jorge Sosa Cha&Ín (H.C.M.). 167-169 

11) "L'impresa nel sistema del diritto commerciale", por Roberto Braceo 
(A.D.B.). 169-170 

12) "Le droit frau!;ais", por René David y otros (J.E.). 171-173 

13) "L'unification du droit-Unification of law", Institut International pour 
l'Unification du Droit Privé (J.E.). 173.175 

14) "La suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo", por Ignacio Soto 
Gordoa y Gilberto Liévana Palma (H.F.Z.). 175-177 

15) "Recurso de amparo y técnica judicial", por Genaro R. Garrio (H.F.Z.). 117-179 

16) "American-Brazilian Private International Law", por Paul Griffith Garland 
(E.H.). 179-180 

17) "The conflict of laws", por Ernest Rabel (E.H.). 180-181 

18) "Derecho constitucional soviético", por A. Denisov y M. Kirichenko 
(M.L.S.). 182-184 

19) "Travaux et conférences", por John N. Hazard~ Jean Carbonnier, L. ]iménez 
de Asúa y G. Baetman (M.L.S.). 184-188 

2.0) "El derecho privado romano, como introducción a la cultura jurídica con-
temporánea", por Guillermo Floris Margadant (M.L.). 188-192 

21) "Case "infestati da spiriti" e diritto romano e moderno", por Enza Nardi 
(G.F.M.). 192-196 

22) "Estampas procesales de la literatura española", por Niceto Alcalá-Zamora 
y Castillo (R.M.P.). 196-198 

23) "Temas de pedagogia universitaria (Segunda serie.) Selección, prólogo y 
notas", por Domingo Bonocuore (R. de P.M.). 198-199 

24) Interpretación de las leyes en el derecho norteamericano", por Jorge N. 
Williams (F.E.R.G.). 199-201 

25) "Introducción a la teoría pura del derecho", par Hans Kelsen (F.E.R.G.). 201-204 

26) "Sistema contemporáneo de justicia", por Aniba! Pereira Torres (F.E.R.G.). 204 

27) "Derecho civil soviético", por O. S. lofle (M. de la V.). 205-207 
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28) "La teoría jurídica del delito", por Luis Jiménez de Asúa (M. de la V.). 207-208 

29) "El Constituyente de 1856 y el pensamiento liberal mexicano". Ilustre y 
Nacional Colegio de Abogados (M. de la V.). 208 

30) "Covarrubias penalista", por Julián Pereda (N.A.Z.). 435-438 

31) "Códigos de procedimientos y de fónnulas judiciales". Ministerio de Justicia 
d, El Salvador (N.A.Z.). 438-441 

32) "Rapports généraux au Ve. Congres international de droit comparé. Centre 
Interuniversitaire del Droit Comparé (N .A.Z.). 441-445 

33) "The styles of appellate judicial opinions", por J. Gillis Wetter (N.A.Z.). 445-446 

34) "La jurisdicción constitucional de la libertad", por Mauro Gappelletti, y 
"Estudio soLre la jurisdicción constitucional mexicana", por Héctos Fix 
Zamudio (N.A.Z.). 446-449 

35) "Vergleichende Rechtslchre", por Adolfo Schnitzer (E.B.P.). 449-450 

36) "Panorama de la legislación civil en México", por Antonio Aguilar Gutiérrez 
y Julio Derbez Muro (N. de B.). 451-452 

37) "Les principaux aspects de la politique criminelle moderne". Eludes en 
hommage du professeur Donnedieu de Vabres (H.C.M.). 452-453 

38) "La responsabilité civile des pere et mere", por Pierre-Dominique OUier 
(J.E.). 453-455 

39) "Il con trolla di constituzionalita dclle leggi nel quadro deBe funzioni dello 
Stato", por Mauro Cappelletti 455-456 

40) "ll sistema giuridico della previdenza sociale", por Matia Persiani (H.F.Z.) 457-458 

41) "Judicial Review in Latin-America", Phanor J. Eder (H.F.Z.). 458-460 

42) "Sorne legal aspects of the importation of foreign capital", por Veikko Reini-
kainen (E.H.). 460-461 

43) "Die Behandlung van Treugut im Konkurse des Treuhanders", por Bieter 
Ass/alg (G.F.M.). 461-464 

44) "Common Law and Civil Law", por Julio Gottheil (F.E.R.G.). 464-468 

45) "Revista de la Facultad de Derecho de México", tomo VIII, núms. 31-32 
(F.E.R.G.). 468-470 

46) "Tratado de derecho marcario", por David Rangel ,Medina (C.S.). 470-471 

47) "Los partidos políticos argentinos", por Antonio Castagno (E.V.l.). 471-472 

48) "Facultades legislativas y reglamentarias de los municipios", por Carlos 
Nouch,t (E.V.I.). 472-473 

49) "Ensayos de política económica argentina", por Annando Spinelli (E.V.l.). 473-474 
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50) "Las medidas precautorias", por Mario Rojas Rodríguez (N.A.Z.). 719·720 

51) "Derecho procesal del trabajo", por Hugo Pereira Anaba16n (N.A.Z.). 720-723 

52) "C6digo de procedimientos civiles para el Distrito y Territorios Federales, 
anotado", por Rafael de Pina (N.A.Z.). 723·724 

53) elLa política det poder", por Georg Schwarzenherger (A.A.). 724-726 

54) "Trayectoria del pensamiento político", por J. P. Mayer (A.A.). 726-727 

55) "El enriquecimiento sin causa", por Jorge Fábrega P. (N. de B.). 727-729 

56) "Théorie de la nationalisation", por A. Katzarov (E.H.). 729-732 

57) "'Mandata' e 'litterae': Contributa ello studio degli atti giuridici del 
'princeps' ", por Aldo Dell' Oro (G.F.M.). 732-734 

58) "Le régime matrimonial de droit commun. Projets belges de réíorme et droit 
comparé", por Claude RenaTd (O.R.F.). 734-737 

59) "Derecho mercantil. Introducci6n y conceptos fundamentales", por Roberto 
L. Mantilla Molina (O.R.F.). 737-738 

60) "Espropiazione della quota di societa a responsabilita limitata", por Angelo 
Bonsignor; (O.R.F.). 738-739 

61) "Legal problems oí the European Economic Community and the European 
Trade Association", por Jean Deniau y otros (F.E.R.G.). 739-740 

62) "Treaties and Executive Agreements in the United States. Their separate 
roles and limitations", por Elbert M. BryTd fr. (M.S.V.). 741-742 

63) "World Legal Order. Possible contributions by the people oí the United 
State,", por Wallace MeLure (C.S.). 743-744 

64) "Introducci6n al derecho internacional c6smico", por Modesto SeaTa Vázquez 
(C.S.). 744-745 

65) "Methoclenslehre der Rechtswissenschaít", por Karl LaTenz (D.Z.N.). 745-749 

REVISTA DE REVISTAS (240 reseñas) 

1) Derecho administrativo (14 reseñas). 211-213, 477-483 Y 753-756. 

2) Derecho agrario (3 reseñas). 213-214 Y 483-485 

3) Derecho civil (30 reseñas). 214--221, 485-491 Y 756-762. 

4) Derecho comparado y extranjero (11 re-
señas). 221-224, 491-496 Y 762-765 .. 
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5) Derecho constitucional y teoría del Estado 
(22 reseñas). 224-226, 496-502 Y 765-772. 

6) Derecho cósmico (4 reseñas). 772-775. 

7) Derecho internacional privado (7 reseñas). 22&-229 y 502-5ú4. 

8) Derecho internacional público (28 reseñas). 229-234, 504-514 Y 775-784. 

9) Derecho mercantil (28 reseñas). 234-240, :115-522 y 784-792. 

10) Derecho penal (20 reseñas). 240-243, 522-528 Y 792-797. 

11) Derecho procesal (34 reseñas). 243-251, 529-539 Y 797-805. 

12) Derecho del trabajo (16 reseñas). 251-255, 539-541 Y 806-809. 

13) Teoría general y filosofía del derecho (12 
reseñas). 256-259, 541-543 Y 809-812. 

14) Varios (11 reseñas). 259-261, 543-547 Y 812-817. 

INFORMACIÓN 

1) Academia Internacional de Derecho Comparado: Programa del 
Sexto Congreso Internacional de Derecho Comparado. 265-268 

2) Asociación Internacional para la Enseñanza del Derecho Compa-
rada: Programa Internacional de Derecho Comparado. 268-270 

3) Comité Internacional de Derecho Comparado y Jornadas de Dere-
cho Comparado. 270-271 

4) Jornadas de Derecho Procesal en Buenos Aires. 
Niceto ALCALÁ-ZAMORA y CASTILLO,. 271-274 

5) Estatutos del Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado. 274-276 

6) Nuevo Director del Instituto de Derecho Comparado de México. 227 

7) Cursos de Verano sobre Derecho Inglés. 227 
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8) Crónica de eventos internacionales. 
z. 551-555 

9) Segunda Conferencia de Facultades Latinoamericanas de Derecho,. 555-569 

10) Creación del Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado. 
Javier ELOLA. 569-570 

11) Crónica de eventos internacionales. 

1) Seminario sobre amparo, habeas corpus y otros recursos si­
milares. 

Lucio CABRERA ACEVEDO. 

II) Novena sesión de la Conferencia de Derecho Internacional 

821-823 

Privado de La Haya. 823-826 

[JI) La Conferencia Diplomática Internacional de Derecho Aéreo 
Privado. 

Modesto SERRA VAZQUEZ. 

12) Visita del profesor John W. Riehm. 

13) Conferencia del profesor Schick sobre "Derecho del espacio",. 

14) Facultad Internacional para la Enseñanza del Derecho Comparado. 

826-827 

828 

828-829 

r. E .F. 829-831 
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B) lNDICE DE "REVISTA DE REVISTAS" 

a) Lista de artículos reseñados 

a) Para simplificar, se ha suprimido la referencia a las revistas en que se pu­
blicaron los artículos. 

b) Las siglas entre paréntesis son las del reseñador, conforme al cuadro ex­
plicativo que se inserta al final. 

1) BORELLA, Fran<,;ois, "La conciliation dans la loi du 31 décembre 1959 sur 
les rapports entre l'Etat et les établissements d' enseigment privé": 211~2 

(M.L.S). 
2) FRIENDLY, Henry J., "A book at the federal administrative agencies": 212-

3 (E.H.). 
3) VIGNES, Claude Henry, "Le pouvoir de substitution": 213 (M.L.S.). 
4) CASTILLO LARRAÑAGA, José, "Necesidad de la enseñanza del derecho agra­

rio": 213-4 (H.C.M.) 
5) AMORÓS RICA, Narciso, "Los contratos de suministro y de ejecución de obra 

desde el punto de vista fiscal": 214-5 (H.C.M.) 
6) AMORTH, Giorgio, "In tema di compravendita: mancanza di qualita, roan­

canza di colpa e garanzia": 215 (A.A.G.) 
7) COVIELLO JR., Leonardo, "La forrnola degli articoli 485, 487 e 527: en 

chiamato e considerato erede puro e semplice e il modo di acquisto deH' 
eredita": 215 (A.A.G.) 

8) GARCÍA VALDECASAS, Alfonso, "La prohibición de compra a los encargados de 
vender y administrar, y la jurisprudencia del Tribunal Supremo": 216 
(A.A.G.) 

9) LEH, Tibor, "La codification du droit coutumier hongrois": 216 (M.L.S,). 
10) LÓPEZ jACOISTE, José Javier, "La idea de explotación en el derecho civil 

actual": 217 (A.A.G.). 
11) MOZOS, José Luis de los, "El objeto del negocio jurídico": 217 (A.A.G.). 
12) NEUMAYER, H. H., "Les droits sans sujet": 217-8 (N. de B.). 
13) PLATOWSKI, Joseph St., "L'égalité des droits des époux et le régime de la 

cornmunauté en droit polonais": 218-9 (M.L.S.). 
14) ROMANO, Salvatore, "Il trasporto di cortesia": 219 (A.A.G.). 
15) SANTOS BRlZ, Jaime, "Tendencias modernas en el derecho de las obligado. 

nes": 220-1 (A.A.G.). 
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16) ANDERSON, J. N. D., "The significance of Islamic Law in the world today": 
221-2 (M. de la V.). 

17) KAUPER, Paul G., "The Constitution of West Gennany and the United 
States: A comparative study": 222 (M. de la V.). 

18) VES LOSADA, Alfredo E., "El derecho comparado, los cambios sociales y el 
interés nacional": 223 (H.C.M.). 

19) LABAUDERE, André de, "La Constitution franc;aise de 1958": 224-5 (N.A.Z). 
20) STEAMER, Robert J., "The role of the Federal District Courts in the segre­

gation controversy": 225-6 (F.E.R.). 
21) TRIPATHI, Pradyumna, "Preventive detention: The Índian experience": 

226 (M. de la V.). 
22) ALFONSÍN, Quintín, "El régimen patrimonial del matrimonio desde el punto 

de vista del derecho privado internacional": 226-7 (F.E.R.). 
23) LAZCANO, Carlos Alberto, "El reenvio": 227-8 (H.C.M.). 
24) PORTERO SÁNCHEZ, Luis, "Matrimonios de españoles en el extranjero y de 
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204) LELEUX, Paul, "Les sociétés et le traité de Rome du 25 mars 1957 insti­
tuant la Communauté Economique Européenne": 787-8 (A.D.B.). 

205) QUINTANO RIPOLLÉS, Antonio, "Seguros y responsabilidades civiles delic­
tuales": 788-9 (A.A.G.). 

206) SCERNI, Mario, "Nazionalita italiana delle navi e capitale straniero": 
789-90 (M. de la V.). 

207) STOLFI, Mario, "La lettera di vettura": 790 (A.D.B.). 
208) VAGTS, Dellev E., "The Corporale Alien: Definitional questions in federal 

restraints on foreign enterprise": 790-1 (E. V.I.). 
209) VASSEUR, Michel, "Aspetti giuridici deIl'integrazione e della collaborazione 

industriale": 791-2 (J.M.A.2.). 
210) CONDE-PUMPIDO FERREIRO, Cándido, "La crisis del contenido substancial 

del delito": 792-3 (H.C.M.). 
211) FRANCK, Thomas M., "To define and punish piraders: The lesson of the 

Santa María: A comment": 793-4 (L.C.A.). 
212) KUHNMUNCH, O., "Remarques sur les interventions professioneIles résul­

tant de condarnnations pénales": 794 (H.C.M.). 
213) RODRÍGUEZ DEVESA, José María, "El anteproyecto de código penal argen­

tino de Sebastián Soler": 795-6 (H.C.M.). 
214) SAIZ CANTERO, José Antonio, "El desenvolvimiento histórico-dogmático del 

principio de "no exigibilidad": 796 (H.C.M.). 
215) SCHWELB, Frank E., "The sit-in demonstration: Criminal trespass or cons­

titutiona! right": 796-7 (L.C.A.). 
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216) ALONSO OLEA, Manuel, "El proceso de trabajo y la reclamación adminis­
trativa previa": 797-8 (N.A.Z.). 

217) ARAGONESES ALONSO, Pedro, "Estructura y función del proceso laboral": 
798-9 (N.A.Z.). 

21H) BARTHOLOMEW, G. 'V., "Thc nature and use of blood group evidence": 
799 (E. V.!.). 

219) C.ONGRESO INTERNACIONAL m: DERECHO PENAL, "Los métodos y los proce­
dimientos técnicos empleados en la elaboración de la sentencia penal": 
799-800 ([{.C.M.). 

220) DEMEUR, Paul, "La gestion journalicrc et les procédurcs judiciaircs ou 
arbitrales": 800-1 (N.A.Z.). 

221) DEN TI, Vittorio, "L'cccezionc ncl processo civile": 801 (H.F.Z.). 
222) GIBSON, Walker, "Literary minds and judicial style": 802 (L.C.A.). 
223) HOOO, John T. Jr., "History of tite courts of appeal in Louisiana": 802-3 

( L.C.A.). 
224) JAFFE, Louis L., "Standing to secure judicial review: Public actions": 

803 (H. V.!.). 
225) KUKAVICA, Radrnila, "The substance of the arncndrnents and supplcments 

to the code of criminal proccdure": 803-4 (N.A.2.). 
226) MORA, M., "Les actes defectueux de procédure pénale dans le droit hon­

grois": 804 (EY.l.). 
227) SANDULLI, Aldo 1'1., "Atto legislativo, statuzione legislativa e giudizio di 

lcgittimita costituzionale": 805 (H.F.2.). 
22H) BAYÓN CHACÓN, Gaspar, "Aspectos jurídicos del salario mínimo": 806 

(N. de B.). 
229) DOUSE, H. L., "La discriminación ('onira los trabajadores de cierta edad": 

807 (N. de B.). 
230) RAUH Jr., Joseph L., "Legality of Union Political Expeditures": 807 (E. 

V.I.) . 
231) RUINI, Antonio, "Le controversie di lavoro con le forze afmate straniere 

e la giurisdizione nazionale": 807-8 (N. de B.). 
232) SUÁREZ GONZÁLEZ, Fernando, "Concepto técnico-jurídico del despido": 

808 (A.A.G.). 
233) BAGOLINI, Luigi, un problema deUa definizione generale del diriuo ne-

Ha crisi del positivismo giuridico": 809 (P.E.R.). 
234) CESARINI-SFORZA, Widar, "11 problema della giustizia": 809-10 (F.E.R.). 

235) LEON!, Bruno, "Diriuo e politica": 810-1 (FER.). 
236) RUIZ-OIMÉNEZ, J., "Derecho y diálogo": 811-2 (M. de la V.). 
237) CASTÁN TOBEÑAS, José, "Crisis mundial y crisis del derecho": 812 (H.F.Z.). 
238) PAPI, Giuseppe Ugo, "Diritto ed economia": 813 (F.E.R.). 
239) VARIOS, "Legal-economic problems of international trade": 813-3 (L.e.A.). 
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240) VARIOS, Volumen en homenaje al décimo aniversario del doctorado en de­
recho": 814-7 (N.A.Z.). 

b) Distribuci6n de las reseñas por disciplinas 

1) Derecho Administrativo (14): Núms. 1-3, 70-6 Y 157-60. 
2) Derecho Agrario (3): Núms. 4, 77 Y 78. 
3) Derecho Civil (30): Núms. 5-15, 79-87 Y 161-70. 
4) Derecho Comparado y Extranjero (11): N úms. 16-8, 88-91 Y 171-4. 
5) Derecho Constitucional y Teoría del Estado (22): Núms. 19-21, 92-9 Y 

175-85. 
6) Derecho Cósmico (4): Núms. 186-9. 
7) Derecho Internacional Privado (7): Núms. 22-5 y 100-2. 
8) Derecho Internacional Público (28): Núms. 26-32, 103-13 Y 190-9. 
9) Derecho Mercantil (28): Núm •. 33-41, 114-22 Y 200-9. 

JO) Derecho Penal (20): Núms. 42-5, 123-32 Y 210-5. 
11) Derecho Procesal (34): Núms. 46-55, 133-44 Y 216-27. 
12) Derecho del Trabajo (16): Núms. 56-63, 145-7 Y 228-32. 
13) Teoría General y Filosofía del Derecho (12): Núms. 64-8, 148-50 Y 233-6 .. 
14) Varios (11): Núms. 69, 151-6 Y 237-40. 

e) Relación de las siglas de los reseñadores 

José Maria ABASCAL ZAMORA: ].M.A.z. 
Antonio AGUILAR GUTIÉRREZ: A.A.C. 
Niceto ALCALÁ-ZAMORA: N.A.Z. 
EIsa BIELER PAWMINO: E.B.P. 
N éstor de BUJ;N: N. de B. 
Lucio CABRERA ACEVEDO: L.e.A. 
Héctor CUADRA MORENO: H.e.M. 
Arturo DíAZ BRAVO: A.D.B. 
Héctor FIX ZAMUDIO: H.F.Z. 

Fernando FLORES GARcÍA: F.F.C. 
Enrique HELGUERA: E.H. 
Monique LIONS SlGNORET: M.L.S. 
OIga PELLlCER: O.P. 
Emma ROBLES ARENAS: E.R.A. 
Fausto E. RODRÍGUEZ: F.E.R. 
Modesto SEARA VÁzQUEZ: M.S. V. 
Enrique VELASCO !BARRA: E. V.l. 
Margarita de la Villa: M. de la V. 

C) lNDICE ALFABllTICO DE MATERIAS 

A 

ABOGAcÍA: V. Educaci6n juridica; - del ABUSO DEL DERECHO EN LAS POTESTADES 

Estado: V. Ministerio público; - sovié- FAMILIARES: 761. 
tica: 158. 

ACADEMIA INTERNACIONAL DE DERECHO COM-

ABROGACIÓN DE LA LEY PENAL y ACCI6N PARADO: V. Programa. 
CIVIL: 243. 
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ACCIÓN: V. Dolo eventual; - civil: V. 
Abrogación de la ley penal; ~ JJril'ada 
)' -- pública en el proceso penal: 250-1; 
--- recriminatoria: V. Sobreseimiento; -
de las Naciones Unidas en el COligo: 
782-3. 

ACCIONES: V. Certificados; -- públicas: V. 
Revisión judicial; - y resoluciones de 
anulación ante la Corte de Justicia de las 
Comunidades Europeas: 535. 

ACCCIO:\ISTAS: V. Derecho de información. 

ACTIVOS EN LOS nALANCES MERCANTILES: 

234~). 

ACTO: legislativo, precepto legislativo y jui­
cio de legitimidad constitucional: 805; 

reclamado: V. Susppnsión. 

ACTO~: de gobierno: 494-5; jurídicos: 
V. Hechos, "Mandata"; --- procesales pe­
nales en derecho húngaro: 804; - uni­
latnales en derecho laboral mexicano: 
¿J5. 

AllHESIÓ:-;- AL SEGURO: 517. 

AD:.n~ISTRACIÓN: V. Agencias federales, 
Contrato administrativo, Encargado de 
vender, Principios constitucionales; 
civil: V. Comisario parlamentario; - de 
justicia en México; 815; V. Proyecto 
de 1838; - judicial: V. Democracia. 

AGE¡"¡CIAS I'EnERALES ADMINISTRATIVAS: 212-
213. 

AGRESIÓN: V. Naciones Unidas. 

AGRO: V. Efectos sociales. 

ALEMANIA: V. Derecho matrimonial, Juris­
dicción constitucional; -- occid¿ntal: v. 
Constitución. 

ALTA AUTORIUAD DE LA COMUNIDAD EUROPEA 

DEL CARBÓN Y DEL ACERO Y TRATADO DE 

PARís. 779-80. 

AMÉRICA LATINA: V. Revisión judicial. 

AMPARO: V. Recursos, Seminario, Sw;pcnsión 
del acto reclamado. 

ANÁnUAC: V. Derecho. 

A::\TÁRTlCO: V. Tratado. 

ANTEPROYECTO ARGE~TINO: 

de Soler: 795~6; -
mercantiles: 239~40. 

de código penal 
sobre sociedades 

ANULACIÓN: V. Acciones y resoluciones, 
Recurso. 

APARATOS ESPECIALES: V. Explotación. 

APELACIÓN: V. Estilo judicial, Historia de 
los tribunales. 

AFLICACIÓN DEL DERECHO PROCESAL: 245-6. 

ARBITRAJE: V. Gestión diaria; - extran­
jero y - internacional en derecho priva­
do: 531; - laboral voluntario en Estados 
Unidos: 254; - obligatorio en Pennsyl­
vania: 536-7. 

ARGENTINA: V. Anteproyecto, Derecho, Par­
tidos políticos. Política económica. 

ARRENDA:\IIENTO URBANO: V, Resolución. 

ASAMBLEA CON-')TITUYENTE: V. Seguridad 
social. 

ASAMBLEAS DE PROPIETARIOS: V. Nulidad. 

ASILO: V. Derecho. 

ASOCIACIÓN: europea para el comercio li­
bre: V. Comunidad Económica Europea; 
- internacional para la enseñanza del 
derecho comparado: V. Programa inter­
nacional. 

ASOCIACIONES Y SOCIEDADES: 81.'i. 

ASPECTOS JURÍDICOS DE LA CONQUISTA DEL 

COSMOS: 775. 

ATRIBUCIÓN DE LA RESF.RVA 1;:"{ EL CÓDIGO 

CIVIL FRANCÉS: 486-7. 

AUSENCIA DE CONDUCTA O HECHO: 527. 

AUSTRIA: V. Jurisdicción constitucional 

AUTONOMÍA Y PROMESAS UNIl.ATERALES: 

758-9. 

AUTOPRESERVACIÓN NACIONAL Y UHElnAD 

poLÍTICA: 7G9~ 70. 
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AUTOR: V. Historia del derecho, 

AUTORIDAD DE DOCUMENTOS Y SENTENCIAS 

SOBRE ESTADO CIVIl. EN FRANCIA: 757. 

AVAL: 237-8. 

B 

BALANCES MERCANTILES: V. Activos. 

BANCO DE SEGUROS SocIALES DE CUBA: 254. 

BANCOS: V. Contratos bancarios. 

BANDOLERISMO EN ESPAÑA Y MÉXICO: 160-
4. 

BARCOS NUCI .. EARES: V. Responsabilidad. 

BÉLGICA: V. Correccionalización, Régimen 
matrimonial. 

UB1LL OF RIGHTS" y ESTADOS NOTEAMERICA­

NOS: 766-7. 

BOLSA DE VALORES: en Brasil: 260-1; -­
- en Italia: 259. 

BRASIL: V. Bolsa de valores, Derecho cam­
biario, Derecho internacional privado. 

BRUSELAS: Universidad: V. Trabajos y con­
ferencias. 

BUENOS AIRES: V. Jornadas. 

BUQUES MERCANTES EXTRANJEROS: V. Ju­
risdicción. 

e 
CALUMNIA: V. Sobreseimiento. 

CAMBIOS; V. Ob1igaciones monetarias; 
sociales: V. Derecho comparado. 

CAMPECHE: V. Constitución. 

CAPACIDAD POLÍTICA: V. Sufragio universal. 

CAPITAL EXTRANJERO: V. Nacionalidad; -
en Finlandia: 460-1. 

CARTA DE PORTE: 790. 

CASAS INFESTADAS DE ESPÍRITUS: 192-6. 

CASTIGO A LOS NAZIS Y sus COLABORADO 

RES; 651-4. 

CATEGORÍAS JURÍDICAS: 816-7. 

CENSURA: V. Constitucionalidad. 

CERTIFICADOS DE TÍTULOS ACCIONARlOS: 237. 

CIENCIA; jurídica: V. Método; - - 'l de­
recho natural: 542-3; - política: V. Teo­
ría y práctica. 

"CIVIL LAW": V. "Common law". 

CODIFICACIÓN DEL DERECHO CONSUETUDlNA­

RW HÚNGARO: 216. 

CÓD[GO: comercial uniforme norteamericano: 
238-9; - de comercio (Proyecto): V. 
Fianzas de empresa; - de procedimiento 
civil de Luísiana: 534; - de procedimien­
tos civilerr del Distrito 'l Territorios Fede­
rales: 723-4; - - - JI de f6rmulas ju­
diciales de El Salvador: 438-41; - penal: 
V. Anteproyecto argentino; - - de 
Etiopía: 85-8; - procesal penal: V. Re­
fonna. 

CÓDIGOS PROCESALES MEXICANOS; V. Uni­
ficación. 

COLABORACiÓN: de los trabajadores en la 
empresa española: 540-1; - industrial: 
V. Integración. 

COMERCIANTE: V. Responsabilidad limitada. 

COMERCIO: V. Libertad; - internacional: 
V. Problemas jurídico-económicos; - li­
bre: V. Comunidad Económica Europea. 

COMISARIO PARLAMENTARIO NORUEOO PARA 

LA ADMINISTRACiÓN CIVIL: 482-3. 

COMISIONADO DEL PARLAMENTO EN ESCAN­

DINAVIA: 576-80. 

COMITÉ INTERNACIONAL DE DERECHO COM­

PAllADO y JORNADAS DE DERECHO COMPA­

R ..... OO: 270-1. 

COMITÉS DE MENDICIDAD: V. Seguridad so­
cial. 
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"COMMON LAW" y "CIVIL LAW": 464-8. 

COMPRAVENTA: 215; V. Eneargado de \'en­
der. 

COMUNIDAD: V. Derechos conyugales, Pro­
cedimiento de diwlución; - económica 
europea: V. Sociedades; ~ - - y aso­
ciacú5T! europea para el comercio libre: 
739-40; --- - ~ del carbón y del acero: 
V. Alta Autoridad; - - - y dere­
chos de los Estados miembros: 775-6: -­
.Y representación: 496. 

COMUNIDADES EUROPEAS: V. Accion/;'s y re­
soluciones, Jurisdicción, Rf'curso de anu­
lación. 

CONCILIACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LA EN­

SEÑANZA PRIVADA: :¿ 11-2. 

constitucionales, Procedimiento~ costitucio­
nales, Régimen municipal; - de Alema­
nia Occidental, .Y Estados Unidos 2:¿¿; 
- de Campeche: 816; - de Checoslo­
vaquia: V. Propiedad; -- de Francia de 
1958: 224-5; -- de Nigeria, derechos 
humanos.Y libertades fundamelltaln: 49B-
9; - de Venezuela: 375-93. 

CONSTITUCIONALIDAD: V. Acto lcgislatinl; 
- de la censura sobre la obscenidad: 
768-9; - de las leyes y funciones del 
Estado: 455-6 . 

CONSTITUYENTE DE 1856 y PENSAMIENTO 

LIBERAL MEXICANO: 208. 

CONTENIDO SUBSTANCIAL DEL DEUTO: 792~3. 

CONTRALORíA GENERAL DE CHILE: 7:):)-6. 

CONCURSO DE ACREEDORES: V, Pluralidad CONTRATO ADMINISTRATIVO: 754~5. 

de procedimientos. 

CONDE ",A: V. Scntencia. 

CONQl.;ISTA ()EL COSMOS: V. A~pectos Jurí­
dicos. 

CONUENAS PENALES: V. Interdiccioncs pru­
fesional<,s. 

CONDUCTA: V. Auscncia. 

CONFERENCIA: de derecho internacional pri­
vado de la Haya (IX Sesión): 701-15 y 
823-6; - de las Naciones Unidas sobre 
relaciones e inmunidades diplomáticas: 
551-3; - de San José de Costa Rica 
sobre paz mundial: 5::i3·5; - del profesor 
Schick sobre "Derecho del espacio": 8~8-
9; - diplomática internacional de dere­
cho aéreo privado en Guadalajara: fi26.7; 
- sobre derecho del mar: 777-8. 

ÚONFLlCTO m:.. LEYES: 180-1; V. Tiempo. 

(:ONFl,lCTOS DE JURISDICCIÓN EN EL ÁMBITO 

DEL MERCADO COMÚN EUROPEO: ,'"¡ 12·3. 

CONGO: V. Acción de las Naciones Unidas. 

CONGRESO: de derecho comparado: V. Pro­
grama; - illternacionaL de derecho com­
parado (Ponencias al Quinto): 441-:l. 

CONSTITUCIÓN: V. Comisionado, Disnimi· 
naci6n racial, Normatividad, Principios 

CONTRATOS: V. Formación, Suministros; 
bancarios: 518-9. 

CONTROL: constitucional: V. Comisionado 
del Parlamento; - - de leyes: V. Re­
visión judicial; - de cambios: V. Obli­
gaciones monetarias. 

CONTROVERSIAS LABORALES CON FUERZAS 

ARMADAS EXTRANJERAS, Y JURIsmCCIÓN 

NACIONAL: B07-B. 

cONVENCIÓN: de Ginebra sobre derecho del 
mar: V. Jurisdicción sobre huques; -
internacional del espacio: 511·2; - sobre 
transporte aéreo: V. Transporte. 

CONVENCIONES: internacionales sobte dere­
chos humanos: 510; - sobre responsa­
bilidad civil: V. Responsabilidad. 

coNVENIOS EJECUTIVOS: V, Tratados. 

CÓNYIJGES: V. Derechos conyugales. 

CORRECCIONALlZACIÓN EN DERECHO BALGA E 

INGLÉS: 523-4. 

CORTE: europea de derechos humanos: 247-
8; Reglamento: 89-99; - de justicia de 
las comunidades europeas: V. Acciones y 
resoluciones, Jurisdicción, Recurso de anu­
lación. 
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CORTESÍA: V. Transporte. DEMOCRATIZACIÓN DEL JAPÓN; 771-72. 

COSMQS: V. Aspectos jurídicos, Derecho 
cósmico, Derecho internacional. 

COVARRUBIAS PENALISTA: 435-8. 

CRISIS MUNDIAL Y CRISIS PEL DERECHO: 544 
y 812. 

CRÓNICA DE EVENTOS INTERNACIONALES: 

551-5 y 821-7. 

CUBA; V. Banco de Seguros, Reforma ur­
bana. 

CUESTIONES PREVIAS EN DERECHO INTERl'iA­

CIONAL PRIVADO: 503. 

CULPABILIDAD: V. Dolo eventual. 

CUOTA: V. Expropiación. 
CURSOS DE VERANO SOBRE DERECHO INGLÉS: 

277. 

eH 

CHECOSLOVAQ.DIA: V. Constitución, Situa­
ción jurídica de los sindicatos. 

CHEQUE TURÍSTICO: 784-5. 

CHILE: V. Contralona general, Viviendas 
campesinas. 

D 

DEBERES DE PROTECCIÓN: 485. 

DEVino PROCESO; V. "Due process". 

DEFECTOS LATENTES: V. Garantía implícita. 

DEFINICIÓN DEL DERECHO Y POSITIVISMO JU­

RÍDICO: 809. 

DELITO: V. Contenido substancial, Discri­
minación racial, Teoría jurídica; - con_ 
tinuado: 241-2; - de disolución social: 
526-7. 

DELITOS: V. Principio de legalidad, Proce­
dimiento criminal, Seguros; - contra la 
religi6n: 528. 

DEMOCRACIA Y ADMINISTRACIÓN JUDICIAL EN 

EL JAPÓN: 537-8. 

DEPARTAMENTO DE ESTADO: V. Tribunales. 

DEPARTAMENTOS: V. División hereditaria. 

DERECHO: V. Crisis mundial, Definición, 
Literatura, Principios generales, Proble~ 
mas jurídico-económicos, Teoría pura, 
Unificación, Vinculación del juez; - " 
diálogo: 811-2; - Y economía: 813; -
- y política: 810_1; - administrativo: 
V. Fuentes, Régimen municipal; "Revista 
de revistas": 211-3, 477-83 y 753-6; _ 
aéreo privado: V. Conferencia diplomáti­
ca; - agrario: V. Enseñanza, Viviendas 
campesinas; "Revista de revistas": 213-4 
y 483-5; - argentino en 1961: 363-74; 
- cambiario brasileño y ley uniforme de 
Ginebra: 259; - civil: V. Explotación, 
Legislación civil, Negocio jurídico, Nu­
lidad de asambleas; "Revista de revistas": 
214-21,435.91 Y 756-62; - - soviético: 
205-7 j - comparado: 65-9; V. Comité 
internacional, Conflicto de leyes, Congre­
so internacional, Estilo judicial, Facultad 
internacional, Fiducia en caso de quiebra, 
Garantía implícita, Instituto Latinoame­
ricano, Jornadas franco-españolas, Plurali­
dad, Programa, Régimen matrimonial, 
T eoria, Tiempo, Unificación; '<Revista de 
revistas": 221-4, 491-6 Y 762-5 j - --, 

cambios sociales e interés nacional: 223; 
- -! función :v método: 333-45 ~ - -
JI principios generales del derecho: 29-36 
y 491-2; - común: V. Régimen matri­
monial; - constitucional: V. Jurisdicción 
constitucional; "Revista de revistas"; 224-
6, 496-502 y 765-72; - - soviético: 
182-4; - consuetudinario: V. Codifica­
ción; - cósmico: "Revista de revistas": 
772-5; - de Anáhuac: 816; - de asilo: 
778-9; - de autor: V. Historia; - de 
informaci6n de los accionistas de una so­
ciedad de tipo europeo: 521; - de los 
Estados de la Comunídad Europea: V. 
Comunidad económica; de Nueva 
York: 544-5; - de obligaciones: 220-1; 
- del mar: V. Conferencia, Jurisdicción 
sobre buques; - del trahajo: V. Presta­
ción de trabajo; "Revista de revistas"; 
251-5, 539-41 y 806-9; - egipcio: V. 
Empresa pública; - espacial: 772-3; V. 
Conferencia del profesor Schick; - ex­
tranjero: V. "Jura novit curia"; -- fiscal: 
V. Suministro; - francés: 171-3; - in­
glls: V. Cursos de verano; - interna-
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cional: V. Conferencia diplomática. De­
recho matrimonial, Iusnaturalismo, Nacio­
nes Unidas; - - aéreo: V. Transporta­
dor; - -- cósmico: 744-5; - - priva­
do: V. Conferencia, Conflicto de leyes, 
Cllef>tiones previa5, Régimen lJatrimoll1;>.!; 
"Rcyista de revi~t[ts": 22fi-9 y 50:.!-4; 
-~ - - norteamericano-brasircño: 179-
80; - - público: V. Obcniencia di" los 
Gobiernos; "Revista de revistas": 229-34, 
S04--14 y 77.')-84; - - y disputas in ter­
estatales sobre rios: 233-4; - -- y ¡ien­
samiento de Ortega. y Gasset: 781; -- -
y refugiados: 597-627; - islámico: 221-
:2; - itaniano: V. Herencia; - lahoral 
mexicano: V. Actos unilaterales; - mar­
cario mexicano: 470-1; - marítimo: 521-
2; - matrimonial alemán internacional: 
:iO:.!-3; - mercantil: 737-8; V. Empresa 
comercial, Fianza de empresa.; "Rf'vista 
de revistas": 234-40, S 15-22 Y 784-92; 
--- mexicano: V. Licencias de uso de 
marcas, Sociedad an6nima; - moderno: 
V. Casas infestadas de espíritus; - natu­
ral: V. Ciencia juridica; - - y filoso­
fía actual: 257-8; - norteamericano: :14J-
4-; V. Interpretación de leyes; -- penal: 
V. Bandolerismo, Covarrubias, Medidas 
de seguridad, Política criminal, Reforma 
soviética, Tipicidad; "Revist'i de rt'vis­
tas": 240-3, 522-8 y 792-7: - - - - y 
derecho premial: 5:.!2-3; ~- Jlrivadn: V. 
Arbitraje extranjero; Transformaciones ac­
tuales: 155-7; -- -- holandés 1954-9: 
487; - - romano: 1811_92; - procesal: 
V. Abogacía sovi~tica, Aplicación, Jorna­
das, Recurso de amparo, Suspensión dd 
acto reclamado; "Revista de revistas": 
243-51, 529-39 y 797-805; - - del tra~ 
bajo: 720~3; - romano: V. Casas infes­
tadas de CSpíritll~, Derecho privado ro­
mano, Negocio jurídico; -- social: V. 
Libertad de expansión. 

DERECHOS: conyugales y Jégimen polaco de 
comunidad: 218-9; - humanos: V. Cons­
titución de Nigeria, Convenciones int'?r­
nacionales, Corte Europea; - realps: Im­
puesto: V. Usufructo; sin sujeto: 
217-8. 

DESARROLLO ECONÓMICO Y JUWl'ICIA Anl\-fI­

NISTRATlVA: 816. 

DESPIDO: 808. 

DETENCIÓN PREVENl'lVA:226. 

mÁLOGO: V. Derecho. 

DIETA POLACA: V. Reglamento. 

lJll'LO",IACIA: 51O~ 1 V. Conferencia. 

llll'J .o"'IÁncos; V. Inmunidades. 

DiRECTOR DEL INSTITUTO "n:XICAl'<O DC D;':­

RECHO COMPAkADO: 277. 

DIRIGENTES DE SOCIEDADES MERCANTILES: 

V. Pasivo social. 

DISCRIMINACIÓ¡"¡; contra trabajadures de cier­
ta edad: 807; - racial: Corni~ión de 
delito o ejercicio de derecho constitucio­
nal, 796-7. 

DISOLVCIÓN SOC.IAL: V. Delito. 

DISTRITO Y TERRITORIOS FELJERALI':S; V. CÓ~ 
digo de procedimientos civiles. 

DIVISIÓN HEREDITARIA DE INMUEBLES POR 

DEPARTAMENTQS: 488. 

lJIVORCIO: V. Sentencias. 

DaRLE: conforme en el proceso canónico de 
estado: 535-6; - subordinación en Po­
lonia: 753-4. 

DOCTORADO EN DERECHO: V. lmplanta(:ión 
Volumen homenaj!>. 

DOCUMENTOS: V. Autoridad; de legiti-
mación: V. Títulos impropius. 

))0l.0 EVENTTJAL, ACCIÓN y (aJLl'AnlLInAn: 

525. 

"ln'E PROCESS"; 770. 

IH:CUIT; 256. 

E 

ECONOMÍA: V. Derecho, Desarrollo ('COIlÓ~ 

mico, Relaciones económicas, Política eco­
nómica, Problemas jurídico-económicos. 

EDAD: V, Discriminación. 

EDUCACIÓN JURÍDICA y FUNCIÓN DEL AnOGA­

DO EN LA UNIÓN SOVIÉTICA Y PAÍSES DE 

EUROPA ORIENTAL: 545. 
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EFECTO INTIMIDANTE DE LA PENA: 527-8. 

EFECTOS SOCIALES Y ORGANIZACIÓN AGRA­

RIA: 816. 

EGIPTO: V. Empresa pública 

EICHMANN: Caso: 230-1. 

EJECUCIÓN DE OBRA: V. Suministro. 

EL SALVADOR: V. Código de procedimien­
tos, Ley procesal, Procedimientos consti­
tucionales. 

ELECCIONES: V. Representación legislativa. 

EMBAJADAS: V, Inmunidades. 

EMPRESA: V. Colaboración de los traba­
jadores; - comercial: 169.70;- laboral: 
252-3; - pública y semipública en dere­
cho egipcio: 785-6. 

iMPRESARIO: V. Testamento. 

EMPRESAS EXTRANJERAS: V. Restricciones 
federales. 

ENCARGADOS DE VENDER Y ADMINISTRAR: 

216. 

ENERGÍA NUCLEAR: V. Responsabilidad ci. 
vil. 

ENRI'QUEClMIENTO SIN CAUSA: 727-9. 

ENSEÑANZA: del derecho agrario: 213-4.; 
- - - comparado: V. Facultad Inter­
nacional, Programa; - privada: V. Con­
ciliación. 

ESCANDINAVIA: V. Comisionado del Parla­
mento. 

ESPACIO: V. Convención internacional, De­
recho espacial, Explotación de aparatos, 
Soberanía, Vigilancia j - marítimo: 509-
10. 

ESPAÑA! V. Bandolerismo, Colaboración de 

piedad horizontal, Resolución de arrenda­
miento. 

ESPAÑOLES: V. Matrimonio. 

ESPÍRITUS: V. Casas infestadas. 

ESTADO: V. Conciliación, Constitucionali­
dad; - civil: V. Autoridad de documen­
tos, Doble conforme. 

ESTAOOS; V. Derecho internacional; -nor­
teamericano: V. "Bill of Rights"; - so­
cialistas de Europa centro-oriental: 766. 

ESTAOOS UNIDOS; V. Arbitraje laboral, Có­
digo comercial, Constitución de Alema­
nia, Derecho internacional, Derecho nor­
teamericano, Orden jurídico mundial, 
Restricciones federales, Sindicatos norte­
americanos, Suprema Corte, Tendencias 
de la Corte Suprema, Tratados, Tribuna­
les federales. 

ESTAMPAS PROCESALES DE LA LITERATURA 

ESPAÑOLA: 196·8. 

ESTATUTO COMUNAL MARROQUÍ: 481-2. 

ESTATUTOS DEL INSTITUTO LATINOAMERICA­

NO DE DERECHO COMPARAOO: 274-6. 

ESTILO JUDICIAL: V. Literatura; - en 
apelación: Estudio comparativo de casos: 
445-6. 

ESTUDIOS J URÍmcos: V. Integración moral. 

ETIOPÍA: V. Código penal. 

EUROPA: V. Acciones y resoluciones, Alta 
Autoridad. Comunidad económica, Con­
flictos de jurisdicción, Corte europea, 
Derecho de información, Jurisdicción, Re­
curso de anulación, Sociedad comercial, 
Sociedades; - centro.oriental: V. Esta· 
dos socialistas; - oriental: V. Educación 
jurídica. 

EVENTOS INTERNACIONALES: V. Crónica. 

los trabajadores, Estampas procesales, His- EXCEPCIÓN l':N EL PROCESO CIVIL: 801. 
toria del juicio ejecutivo, Jornadas franco-
españolas, Legislación hidraúlica, Litera- EXIGIBILIDAD: V. Principio de "no". 
tura jurídica, Navegación aérea, Organi. 
zación judicial, Poder y mandato, Pro· EXPERIENCIA JURÍDICA: 258-9. 
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EXPLOTACIÓN: de aparatos espaciales: 774-
5; - en el derecho civil: :217. 

EXPROPIACIÓN HE CUOTA DE SOClloVAU VE 
RESPONSABILIDAD LIMITAOA: 738-9. 

EXTRAN JEROS: V. Matrimonios, Naciunali­
zación. 

F 

FACULTAD INTER::-JACIONAL PARA LA ENSE­

ÑANZA DEL DERECHO CO~IPARADO: 329-
31. 

FACULTADES: Latinoamericanas de Derecho: 
V. Segunda Conferencia; - legislativas 
y reglamentarias de los municifúos: 472-3. 

FAMILIA: V. Abusu del derecho, Prestación 
de trabajo; -- y técnica actual: 239-318. 

FEDERALISMO: V. Agencias federales, Tri­
bunales federales. 

FERIAS DE MUESTRAS: 238. 

FIANZA DE EMPRESA EN El, PltOYEG'rO VE 

GÓDlGO DE COMERCIO: 155. 

FInUCIA EN CASO DE QUIEBRA DEL FlVUCIA­
RIO: Estudio comparativo: 461-4. 

FlULJCIARIO: V. Fiducia. 

FILIACIÓN EN PUERTO RICO: 486. 

FIT.OSOFÍA: actual: V. DI'recho natural; 
del derecho: V. Teoría general; "Revista 
de revistas": 256-9, 541-3 Y 809-12 -
de los valores: 816. 

fiINLANDIA; V. Capital extranjero. 

FISCAL: V. Prórroga. 

FORMACIÓN DE CONTRATOS: 489. 

FÓRMULAS JUDICIALES: V. Código de pro­
cedimientos. 

¡'RANCIA: V. Atribución de la reserva, 
Autorización de documentos, Constitución, 
Derecho francés, Jornadas franco-españo­
las, Principios generales, Seguridad social. 

F DENTES DH. DEH.ECIIO AD~II:-':ISTRATI\'O: 

480-1. 

FUERZAS ARMADAS EXTRANJERAS: Contru­
versIas laborales. 

I'lJNCIONARIOS PÚBLICOS: V. Obediencia y 

secreto. 

G 

GARANTÍA IMPLícITA POR DEFECTOS LATEN­
TES, Y DERECHO CO/lfPARADO: 763-,~. 

GASTOS POLÍTICOS: V. Legalidad. 

GESTACIÓN DIARIA Y PROCEJ)lMlE~TOS J OlJl~ 
CIALES O ARBITRALES: 800~ l. 

GINEnRA: V. Derecho cambiano, Jurisdic­
ción sobre buques, Mar territorial. 

GOBIERNO: V. Actos, Obediencia. 

GRUPOS DE PRESIÓN Y VIDA INTERNACIONAL: 
507-8. 

GUADALAJARA: V. Conferencia. 

H 

"HABEAS CORPUS"; V. Seminario sobre am­
paro. 

HABITACIÓN: V. Usufructu. 

HAYA (LA): V. Conferencia, ~Jar territo­
rial. 

HECHO: V. Am('ncia de conducta. 

HECHOS, ACTOS Y NEGOCIOS J URÍUICOS: 
816. 

HEREN(aA EN EL DERECHO ITALIANO: 215. 

HISTORIA: V. Literatura jurídica; - del 
derecho de autor: 759; - del juicio eje­
cutivo esJlañol: 247; - de los tribunales 
de apelaci6n de Luisiana: 802-3, 

HOLANDA: V. Derecho privado. 

HUELGA Y SUSPENSIÓN DE LABORE:';: 254-'), 

HUNGRÍA: V. Actos procesales penales, Co­
dificación, Nonnatividad. 
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1 INTERDICTO DE OBRA RUINOSA: 530. 

IDEAS POLÍTICAS Y JURÍDICAS DE SAN ISI- INTERÉS NACIONAL: V. Derecho comparado. 
DORO DE SEVILLA: 541-2. 

IMPLANTACIÓN DEL DOCTORADO EN DERE­

CHO: 814-5. 

IMPUESTO DE DERECHOS RI~ALES: V. USIl~ 
fructo. 

IMPUTABILIDAD: 242. 

INACTIVIDAD DE I1 AS PARTES EN EL PROCESO 

CIVIL: 529. 

INCIDENTE DEL "U-2": 513.4. 

INDIA: V. Detención preventiva. 

INDONESIA; V. Nacionalización. 

INDUSTRIA: V. Integración. 

INFORMACIÓN: V. Derecho de. 

INFRACCIÓN PRETERINTERNACIONAL: 524-5. 

INGLATERRA: V. Correccionalización, Cursos 
de verano. 

INMUEBLES: V. División hereditaria. 

INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS: V. Conferen­
cia de las Naciones Unidas; - - del 
personal de servicio de las embajadas: 
504-5. 

INSTITUCIÓN POLÍTICA: 501-2. 

INSTITUCIONES APMINISTRATIVAS: V. Prin­
cipios constitucionales. 

INSTITUTO; Latinoamericano de Derecho 
Comparado: V. Estatutos; Creación: 569-
70; - Mexicano de Derecho Comparado: 
V. Director. 

INSTRUCCIÓN CRIMINAL: 532-3. 

INTEGRACIÓN: moral de los estudios jurl­
dicos: 256-7; - y colaboración indus­
triales: 791-2. 

INTERDICCIONES PROFESIONALES RESULTAN_ 

TES DE CONDENAS PENALES: 794. 

INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES EN EL DE­

RECHO NORTEAMERICANO; 199-201. 

INVENCIÓN: V. Patentes. 

ISIDORO DE SEVILLA (SAN): V. Ideas polí­
ticas y jurídicas. 

ISLAM: V. Derecho islámico. 

ITALIA: V. Bolsa de valores, Jurisdicción 
constitucional, Nacionalidad, Sociedades 
comerciales. 

"¡URA NOVIT CURIA" y PRUEBA DE LEYES 

EXTRANJERAS: 764-5. 

IUSNATURALISMO y DERECHO INTERNACIO­

NAL; 816. 

] 

JAPÓN: V. Democracia, Democratización. 

JORNADAS: de derecho procesal en Buenoi 
Aires: 271-4; - franco-españolas de de­
recho comparado: 493-6. 

JÓVENES: V. Tribunales juveniles. 

J vEZ: V. Vinculaci6n. 

JUICIO: de legitimidad constitucional: V. 
Acto legislativo; - ejecutivo: V. His­
toria. 

JURÍDICO: V. Prórroga. 

JURISDICCIÓN: V. Conflictos; constitu-
cional de la libertad en ltalia~ Alemania~ 
Suiza y Austria: 446-8; - - mexicana: 
448-9; - de la Corte de Justicia de las 
Comunidades Europeas: 535; - nacio­
nal: V. Controversias laborales; - sobre 
buques mercantes extranjeros en mar te­
rritorial, y convenci6n de Ginebra sobre 
derecho del mar: 780. 

JURISPRUDENCIA SOBRE QUIEBRA: 517-8. 

JUSTICIA: V. Administración, Problema, 
Proyecto de 1838, Sistema contemporáneo; 
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administrativa: V. Desarrollo econó­
mico; - soviética: V. Reforma. 

L 

LATlNOAMÉkICA: V. Segunda Conferencia 
de Facultades, Instituto. 

LEGALIDAD: V. Principio; - de los gastos 
políticos de los sindicatos: 807. 

LEGISLACIÓN: V. Facultades legislativas; 
civil de México: Panorama: 451-2; 
- de la U. R. S. S. y de las Repúblicas 
Federadas: 127-51; - hidraúlica españo­
la: 495-6. 

LEGlTI!\fACIÓN: V. Títulos impropius. 

LEGiTIMIDAD CONSTITUCION.!\.L: V. Acto le­
gislativo. 

LEY: V. Vinculación del juez; -_. cambia­
ria uniforme: 235-6; - penal: V. Abro­
gación; -- procesal del trabajo de El 
Salvador: V. Derecho cambiarlo. 

LEYES: V. Constitucionalidad. 

LIBERALISMO MEXICANO: V. Constituyente 
de 1856. 

LIBERTAD: v. J urisdicci6n constitucional, 
Planificación; - de acción: V. Limita­
ciones legales; - de expresión como de­
recho social: 815; - política: V. Auto­
preservación nacional; - versus comercio: 
259. 

LIlIF.RTADE$: civiles: V. Tendencias de la 
Corte Suprema; - fundamentales: V. 
Constituci6n de Nigeria. 

LIC,ENCIAS DE USO DE MARCAS EN DERECHO 

MEXICANO: 629-48. 

1.IMITACIONES LEGALES A LA LIBERTAD DE. 

ACCIÓN DE. UN PAís: 782. 

LÍMITES SUBMARINOS: 508-9. 

LITERATURA: derecho y estilo judiciales: 
802; - española: V. Estampas procesa­
les; - jurídica española del siglo de oro 
en Nueva España: 159-60. 

"1.ITTERAE": V. "h!andata". 

LÓGICA JURÍDICA: 542. 

LUISIANA: V. C6digo de procedimiento ci­
vil, Historia de los tribunales. 

M 

MADRE: V. Responsabilidad civil. 

"MANDATA", "LITTERAE" Y ACTOS JURÍDICOS 

DEL "PRINCEPS": 732-4. 

MANDATO: V. Poder. 

MAR: V. Conferencia sobre derecho del; 
territorial: 230; V. Jurisdicción sobre 

buques; - - y conferencias de La Haya 
y de Ginebra: 229-30. 

MARCA DE SERVICIO: 478-9. 

MARCAS: V. Licencias de uso; - industria­
les y comerciales: V. Derecho marcario. 

MARRUECOS: V. Estatuto comunal. 

MATRIMONIO: V. Derecho matrimonial, Ré­
gimen matrimonial, Régimen patrimonial; 

de españoles en el extranjero: 490; 
- - - y extranjeros: 228. 

MEDlnAS: de seguridad y moderno derecho 
penal: 526; - precautorias: 719-20. 

MENDl(:IDAD: V. Seguridad social. 

MERCADO COMÚN EUROPEO: Conflictos de 
jurisdicción. 

MÉTODOS Y CIENCIAS JURíDICAS: 745-9. 

MÉXICO: V. Actos lUlilaterales, Administra­
ción de justicia, Bandolerismo, Constitu­
yente de 1856, Derecho marcaría, Direc­
tor del Instituto de Derecho Comparado, 
Jurisdicción constitucional, Legislación ci­
vil, Suprema Corte, Unificación de los 
códigos procesales. 

MINISTERIO PÚBLICO Y ABOGAcíA DEL E!';TA­

DO: 37-64. 

MINORÍAS: V. Protección. 
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MONEDA: V. Obligaciones monetarias. OBLIGACIÓN NATURAL: 493-4. 

MORAES LIMA: Homenaje: 259-61. OBLIGACIONES: V. Derecho de; - adminis-
trativas: 477; - monetarias y control de 

MUESTRAS: V. Ferias. cambios: 756-7. 

MUNICIPIO: V. Facultades legislativas, Régi. OBRA RUINOSA: V. Interdicto. 
men municipal. 

N 

NACIONALIDAD ITALIANA DE LAS NAVES, Y 

CAPITAL EXTRANJERO: 789-90. 

NACioNALIZACIÓN: Teoría: 729-32; in-
donesia ante los tribunales extranjeros: 
505_6. 

NACIONES UNIDAS: V. Acción, Conferencias; 
- - :JI agresi6n: 260; - - y derecho 
internacional: 229. 

NAVEGACIÓN AÉREA EN ESPAÑA: 674-700. 

NAVES: V. Nacionalidad. 

NAZIS: V. Castigo. 

OBSCURIDAD: V. Constitucionalidad. 

ORGANIZACIÓN JUDICIAL EN ESPAÑA: 495. 

ORDEN JURÍDICO MUNDIAL Y POSIBLES CON­

TRIBUCIONES DEL PUEBLO DE ESTADOS 

UNIDOS; 743-4. 

ORTEOA y GASSET: Pensamiento: V. Dere­
cho internacional. 

p 

PADRE; V. Responsabilidad civil. 

PARCELAS: Ley venezolana de venta: 73-
83. 

PARís: V. Alta Autoridad. 

NEOOCIACIÓN COLECTIVA Y HUELGAS: 251-2. pARLAMENTO: V. Comisionado; norue-
go: V. Comisario parlamentario. 

NEGOCIO JURÍDICO: 217; V. Hechos; Con-
versión: 157-8. PARTES: V. Inactividad. 

"NEGOTIORUM GESTIO": 763. 

NIGERIA: V. Constitución. 

NORMATIVIDAD DE LA CONSTITUCIÓN HÚN­

GARA: 765. 

NORUEOA: V. Comisario parlamentario. 

NUEVA ESPAÑA: V. Literatura juridica, 

NUEVA YORK: V. Derecho, Sentencias de 
divorcio. 

PARTIDOS POLÍTICOS: V. Representación le-
gislativa; - argentinos: 471-2. 

PASIVO SOCIAL DE DIRIGENTES DE SOCIEDA­

DES ANÓNIMAS Y DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA: 515-6. 

PATENTES DE INVENCIÓN: 581-96. 

PATRIMONIO: V. Régimen patrimonial. 

PAZ MUNDIAL: V. Conferencia de San José 
de Costa Rica. 

NULIDAD DE ASAMBLEAS EN EL RÉGIMEN DE PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA: 198-9. 
PROPIEDAD HORIZONTAL: 165-6. 

PENA: V. Efecto intimidante. 

o PENAS: V. Principio de legalidad. 

OBEDIENCIA: de los Gobiernos a la ley PENNSYLVANIA: V. Arbitraje obligatorio. 
en materia internacional: 776-7; - y 
secreto del funcionario público: 261. pENSAMIENTO POLÍTICO: 726-7. 
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PESQUERÍAS SEDENTARIAS Y CONVENCIÓN SO­

BRE LA PLATAFORMA CONTINENTAL: 784. 

PIRATERÍA: Caso del "Santa María": 793-4. 

PLANIFICACIÓN Y LIBERTAD: 767-8. 

PLATAFORMA CONTINENTAL: V. Pesquerías. 

PLURALIDAD DE PROCEDIMIENTOS CONCUR­

SUARIOS y DERECHO COMPARADO: 762-3. 

PODER: V. Política; -- de sustitución: 213; 
- y mandato en el derecho español: 
488-9. 

PODERES: V. Política exterior. 

POLIcíA NACIONAL: V. Tribunales. 

POLÍTICA: V. Derecho, Legalidad, Pensa­
miento, Sindicatos norteamericanos; _.~ 
del poder: 724-6; - criminal moderna: 
452-3; - económica argentina: 473-4; 
-- exterior y separación de poderes: 768. 

POLONIA: V. Derechos conyugales, Doble 
subordinación, Reglamento. 

POSITIVISMO JURÍDICO: V. Definici6n del 
derecho. 

PRINCIPIOS: constitucionales e instituciones 
administrativas: 754; - generales del 
derecho: V. Derecho comparado; - -­
- en la Quinta República Francesa: 479-
80. 

PROBLEMA DE LA JUSTICIA: 809-10. 

PROBLEMAS JURÍDICO-ECONÓMICOS DEL CO­

MERCIO INTERNACIONAL: 813-4. 

PROCEDIMIENTO: civil: V. Código; 
de la Unión Soviética y de sus Repúblicas 
Federadas: 418-31; - criminal y preven­
ción delictiva: 249-50. 

PROCEDIMIENTOS: V. Código; - civiles: V. 
Código; - concursuarios: V. Pluralidad; 
- constitucionales salvadoreños; 111-26; 
- judiciales: V. Gestión diaria. 

PROCESO: V. Estampas procesales; - canó~ 
nico de estado: V. Doble conforme; -
civil: V. Excepción, Inactividad de par~ 
tes; - de disolución de la comunidad: 
248-9; - del trabajo: V. Ley procesal; 

- y reclamación administrativa 
previa: 797-8; - laboral: 798-9; - pe~ 
nal: V. Acción privada, Actos procesales. 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL: 260. 

POTESTADES FAMILIARES: V. Abuso del de- PROFESIÓN: V. Interdicciones. 
recho. 

PROGRAMA: del Sexto Congreso 1 nternacio-
PRECEDENTES JUDICIALES: 492~3. nal de Derecho Comparado: 265-8; -

Internacional de Derecho Comparado: 
l'RECEPTO LEGISLATIVO: V. Acto legislativo. 268-70. 

PREMIO: V. Derecho penal. 

PRESTACIÓN DE TRABAJO EN LA CO;'ltUNlDAn 

FAMILIAR: 164· .. 5. 

PRETERINTENCIONALIOAD: V. Infracción. 

PREVENCIÓN DELICTIVA: V. Procedimiento 
criminal 

PREVISIÓN SOCIAL: 253, 457-8. 

"PRINCEPS": V. "Mandata". 

PRINCIPIO: de legalidad de delitos y penas: 
240-1; - de "no exigibilidad": 796. 

PROMESAS UNILATERALES: V. Autonomía 
privada. 

PROPIEDAD: agraria: 484~5; - en la Cons­
titución checoslovaca: 499; - horizontal: 
V. Nulidad de asambleas; - - en Espa­
ña: 410-7; - industrial: V. Marca de 
servicio. 

PROPINA Y SALARIO: 253. 

PRÓRROGA: Aspectos jurídicos y fiscales: 
761-2. 

PROTECCIÓN: V. Deberes; - de minorías 
en sociedades anónimas: 319-31. 
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PROYECTO: de convención sobre transporte 
aéreo: V. Transporte; - de 1838 sobre 
administración de justicia: 815. 

PRUEBA: V. ulura novit curia"; - de gru­
pos sanguineos: 799. 

PUERTO RICO: V. Filiación, Tribunales. 

Q 

QUIEBRA: V. Fiducia, Jurisprudencia. 

R 

RACISMO: V. Discriminación. 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA: V. 
Proceso de trabajo. 

RECUPERACIÓN DE APORTACIONES HECHAS A 

SOCIEDAD lLÍCITA: 758. 

RECURSO: de amparo: 177-9; - de anula­
ci6n ante la Corte de Justicia de las Co­
munidades Europeas: 538-9. 

RECURSOS: V. Seminario sobre amparo. 

REPRESENTACIÓN: V. Comunidad; - legis­
lativa de los partídos, JI resultados electo­
rales: 769. 

REPÚBLICAS FEDERADAS SOVIÉTICAS: V. Le­
gislación civil, Procedimiento civil. 

RESERDA: V. Atribuci6n. 

RESOLUCIÓN PE ARRENDAMIENTO URBANO 

POR RUINA, Y JURISPRUDENCIA DEL TRI­

BUNAL SUPREMO ESPAÑOL: 759·60. 

RESPONSABILIPAD: civil del padre " de la 
madre: 453.5; - -, energía nuclear JI 
transportes: 786-7; ~ del transportador 
aéreo en derecho internacional aéreo: 
516; - limitada: Sociedad de: V. Ex­
propiaci6n; - - del comerciante: 519-
20; - por explotaci6n de barcos nuclea­
res: 347-60. 

RESPONSABILIDADES CIVILES DELICTUALES: 

V. Seguros. 

RESTRICCIONES FEDERALES A LAS EMPRESAS 

EXTRAN JERAS: 790-1. 

REVISIÓN 

+58-60; 
JUDICIAl,: en América Latina: 
- - y acciones públicas: 803. 

REENVío: 227·8. "REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE 

MÉXICO": 468-70. 
REFORMA: agraria venezolana: 483.4; -

del c6digo procesal penal de Yugoeslavia: RIEHM (PROFESOR): V. Visita. 
803-4; - legislativa: 546-7; - soviética 
de la legislaci6n penal " de la adminis- "RIGHTS": V. "Bill'. 
traci6n de justicia: 524; - urbana en 
Cuba: 397-409. Ríos: V. Derecho internacional. 

REFUGIADOS: V. Derecho internacional. ROMA: V. Sociedades, 

RÉGIMEN: matrimonial de derecho común: RUINA: V. Resolución de arrendamiento. 
Proyectos belgas y derecho comparado: 
734-7; - municipal en la Constituci6n: 
166-7; - patrimonial del matrimonio en S 
derecho internacional privado: 226-7. 

SALARIO: V. Propina; - mínimo: 806. 
REGLAMENTO: V. Facultades legislativas; 

de la Dieta polaca: 500-1. SAN JOSÉ DE COSTA RICA: V. Conferencia. 

RELACIONES: diplomáticas: V, Conferencia; SANCiÓN JURÍDICA: V. Teoría teleológica. 
- econ6micas entre organismos socia-
listas: 477-8. SANGRE: V. Prueba de grupos sanguineos. 

RELIGIÓN: V. Delitos. "SANTA MARÍA": V. Piratería. 
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SATÉLITES: V. Vigilancia del espacio aéreo. 

SCHICK (PROFESOR): V. Conferencia. 

SECRETO: V. Obediencia. 

SEGREGACIÓN RACIAL: V. Tribunales fede­
rales. 

SEGUNDA CONFERENCIA DE FACULTADES LA­

TINOAMERICANAS DE DERECHO: 555-69. 

SEGURIDAD SOCIAL: Comités de Mendicidad 
de la Asamblea Constituyente francesa: 
539-40. 

SEGURO: V. Adhesión. 

SEGUROS: sociales: V. Banco; - y respon­
sabilidades civiles delictuales: 788-9. 

SEMINARIO SOBRE AMPARO, "HABEAS COR­

PUS" Y RECURSOS SIMILARES: 821-3. 

SENTENCIA: V. Autoridad; - de condena: 
815; - penal, 799-800. 

.!!IENTENCIAS DE DIVORCIO DE TRIBUNALES 

MEXICANOS, EN NUEVA YORK; 281-91. 

SEPARACIÓN DE PODERES: V. Política exte­
rior. 

SERVICIO: V. Marca. 

SIMULACIÓN: 490. 

SINDICATOS: V. Legalidad, Situación jurí­
dica; - norteamericanos y polftica: 77'2. 

SISTEMA CONTEMPORÁNEO DE JUSTICIA: 204. 

SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS SINDICATOS EN 

CHECOSLOVAQUIA: 539. 

SOBERANÍA EN EL ESPACIO: 773-4. 

SOBRESEIMIENTO Y ACCIÓN RECRIMINATORIA 

POR CALUMNIA: 248. 

SOCIALISMO: V. Estados socialistas, Rela­
ciones econ6micas. 

SOCIEDAD: an6nima en derecho mexicano: 
3-28; comercial de tipo europeo: 
520-1; - de responsabilidad limitada: 

V. Expropiación; - ilícita: V. Recu­
peración de aportaciones. 

SOCIEDADES: Asociaciones; Derecho mer­
cantil; - an6nimas: V. Protección de 
minorías; - - y de responsabilidad 
limitada: V. Pasivo social; - comercia­
les: V. Anteproyecto; - - en Italia y 
Comunidad Econ6mica Europea: 504; -
ficticias: 495; - ocasionales: 240; - y 
tratado de Roma sobre la Comunidad 
Econ6mica Europea: 787-8. 

SOCIOLOGÍA: V. Efectos sociales. 

SOLER: V. Anteproyecto. 

SUBORDINACIÓN: V. Doble. 

SUERO DE LA VERDAD: 532. 

SUFRAGIO UNIVERSAL Y CAPACIDAD POLÍTICA: 

497-8. 

SUIZA: V. Jurisdicción constitucional. 

SUJETO: V. Derechos . 

SUMINISTRO Y EJECUCIÓN DE OBRA EN SU 

ASPECTO FISCAL: 214-5. 

SUPREMA CORTE EN MÉXICO Y EN ESTADOS 

UNIDOS: 815. 

SUSPENSiÓN: de labores: V. Huelga; -
del acto reclamado en el juicio de am­
paro: 175-7. 

SUSTlTUCIÓN: V. Poder. 

T 

TÉCNICA ACTUAL: V. Familia. 

TENDENCIAS DE LA CORTE SUPREMA NORTE­

AMERICANA SOBRE LIBERTADES CIVILES: 

546. 

TEORÍA: del derecho comparado: 449-50; 
- general y filosofía del derecho: V. 
Filosofía; "Revista de revistas": 256-9, 
541-3 Y 809-12; - jurídica del delito: 
207-8; - pura del derecho: 201- 4; -
teleologfa de la sanción jurídica: 815-6; 

)' práctica de la ciencia política: 496-
7. 
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TESTAMENTO DEL EMPRESAlUO: 760.1. 

TEXAS: V. Tribunales juveniles. 

TIEMPO: y conflicto de leyes: 228-9; - " 
derecho comparado: 491. 

TIl'IClDAD: 167-9. 

TÍTULOS: accionarias: V. Certificados; -
improPios 'Y documentos de legitimación: 
236. 

TRABAJADORES: V. Colaboración, Discrimi­
nación. 

TRABAJO: V. Controversias laborales, Dere­
cho procesal, Ley procesal, Proceso, Pro­
ceso laboral. 

TRABAJOS Y CONFERENCIAS DE LA UNIVER­

SIDAD LIBRE DE BRUSELAS: 184.8. 

TRATADO: del Antártico de 1959: 231-2 y 
232-3; - de París: V. Alta Autoridad j 
- de Roma: V. Sociedades. 

TRATADOS Y CONVENIOS EJECUTIVOS EN ES-

1'ADQS UNIDOS: 741.2. 

TRANSPORTADOR: aéreo: V. Responsabilidad; 

u 
"u-2"; V. Incidente. 

UNIF1CACIÓN: de 10$ códigos procesales me­
xicanos: 243-4; - del derecho: 173.5. 

UNI6N SOVJÉTICA: V. Abogacía, Derecho 
civil, Derecho constitucional, Educación 
jurídica, Legislación civil, Procedimiento 
civil, Refonna. 

UNIVERSIDAD LIBRE DE BRUSELAS: V. Tra­
bajos y conferencias. 

USO: V. Usufructo. 

USUFRUCTO, uso y HABITACIÓN E IMPUES­

TO DE DERECHOS REALES: 756. 

v 
VALORES: V. Filosofía. 

VARIOS: V. "Revista de revistas": 259-61, 
543-7 y 812-7. 

VENEZUEI.A: V. Constituci6n política, Re~ 
forma agraria. 

- contractual: V. Transporte aéreo in- VERDAD; V. Sueros. 
ternacional. 

TRANSPORTE: aéreo internacional por perso­
na distinta del transportador contractual: 
787. - de cortesla: 219. 

TRANSPORTES: V. Responsabilidad civil. 

TRIBUNAL SUPREMO ESPAÑOL: V. Resolu­
ción de arrendamiento. 

TRIBUNALES: Departamento de Estado y 
Policía Nacional: 531-2; - de apela­
ci6n: V. Historia; - extranjeros: V. 
Nacionalización; - federales de distrito 
'j segregaci6n racial: 225-6; - - " lo­
cales en Puerto Rico: 244-5; - juveniles 
de Texas: 246-7; - mexicanos: V. Sen­
tencias de divorcio. 

TURlS MO: V. Cheque turistico. 

VIDA INTERNACIONAL: V. Grupos de pre­
si6n. 

VIGILANCIA DEL ESPACJO AÉREO y DE LOS 

SATÉLITES: 506-7. 

VINCULACIÓN DEL JUEZ A LA LEY Y AL 

PERECHO: 499-500. 

VISITA DEL PROFESOR RlEHM: 828. 

VIVIENDAS CAMPESINAS: Decreto chileno: 

VOLUMEN HOMENAJE AL DOCTORADO EN DE­

RECHO: 814-7. 

y 

YUGOESLAVIA: V. Reforma del código pro­
cesal penal. 
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D) INDICE ALFABÉTICO DE AUTORES 

a) Siglas utilizadas: A., Artículos; E.L., Estudios Legislativos; T.D., Textos y Documentos; 
B., Bibliografía; R.R., Revista de Revistas; l., Información; t., traducción t.r., traduc­
ción revisada. 

b) Los números a continuaci6n de cada sigla, indican el de orden dentro de la respectiva 
secci6n del "Indice General" 0, en su caso, del "Indice de Revista de Revistas". 

a) De Colaboraciones 

1) ADMCAL ZAMORA, José Maria: B. J. 
-R.R. 33,35, 37, 38, 166 Y 209. 

2) AGUILAR GUTIÉRREZ, Antonio: B. 2 y 
3. -R.R. 6, 7, 8, 10, 11, 14, 15, 24, 
36,41, 71,81, 83, 86, 105, 115, 117, 
119, 122, 161, 162, 163, 167, 
200, 205 y 232. 

3) ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, Niceto: 
A. 3. -EL 3. -T.D. 6 (t.,.). B. 
4, 5, 6, 30, 31, 32, 33, 34, 50, 51, Y 
52. -R.R. 19,47,49,51,54,64,90, 
97, 123, 133, 134, 138, 141, 216, 217, 
220, 225 Y 240. -l. 4. 

4) ARNAIZ, Aurora: B. 53 Y 54. 

5) BARRERA GRAF. Jorge: A. 1. 

6) BERKE, John R.: A. 5. 

7) BIELER PALOMINO, Eisa: n. 35. -R.R. 
82, 100 Y 125. 

8) BUEN, Néstor de: B. 7, 8, 36 Y 55. 
-R.R. 12,58,59,60, 61, 62, 63, 70, 
80, 84, 96, 116, 128, 145, 147, 168, 
170, 228, 229 Y 231. 

9) CABRERA ACEVEDO, Lucio: A. JO. -
R.R. 173, 178, 197, 215, 222, 223, Y 
239. 

10) COLAS, Albert, y REIBEL, Charles: A. 
11. 

11) CUADRA MORENO, Héctor: B. 9, 10 Y 
37. -R.R. 4, 5, 18, 23, 52, 56, 74, 
124,126,127,131,132,159,210,212, 
213, 214 Y 219. 

12) DÍAZ BRAVO, Arturo: B. 11. -R.R. 34, 
40, 114, 120, 121, 164, 165, 203. 204 
Y 207. 

13) DORANTES TAMAYO, Luis: A. 2 (t.). 

14) ELOLA FERNÁNDEZ, Javier: A. 8 (t.). 
-8. 12, 13 Y 38. -l. 10 Y 14. 

15) FIX ZAMUDIO, Héctor: B. 14, 15, 39, 
40 Y 41. -R.R. 42, 43, 44, 46, 55, 
57, 65, 78, 79, 102, 108, 137, 140, 
148, 152, 158, 171, 174, 221, 227 Y 
237. 

16) FLORES GARcÍA, Fernando: R.R. 69, 
88, 136, 139 Y 154. 

17) GATTI, Hugo E.: A. 6. 

18) GOLDSClIMlDT, Roberto: E.L. 1. 

19) HELGUERA, Enrique: T.D. 9 (t.). -B. 
16, 17, 42 Y 56. -R.R. 2, 25, 30, 32, 
39, 104, 113, 118, 135, 142, 172, 191, 
195, 198 Y 199. -l. 11 (t.). 

20) LIONS SIGNORET, Monique: A. 4. (t.). 
y 11 (t.). -E.L. 2 y 5. -B. 18 Y 19. 
-R.R. 1,3, 9, 13, 31, 45, 73, 75. 76. 
91,95,98,143, 146, 157, 160, 184, Y 
194. -l. 1 (t.). 

21) LUBAN, Miguel: T.D. 3 (t.) 6 (t.). 
-8. 2Q. 

22) MALAGARRIAGA, Carlos C.: E.L. 4. 

23) MARGADANT, Guillermo Floris: B. 21, 
43 Y 57. 

24) MOLINA PASQUEL, Roberto: A. 12 (t.). 
-B. 22. 

25) PELLICER, OIga: A. 9. --R.R. 101, 
103 Y 112. 

26) PINA MILÁN. Rafael de: B. 23. 
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27) REIBEL, Charles: V. COLAS. 34) SERENI, Angelo Piero: A. 8. 

28) RIVERA FARBJ'R, Octavio: A. 7. -B. 35) SIQUEIROS, José Luis: A. 5 (t.). 
58, 59 Y 60. 

36) SPITZER, Tadeusz n.: A. 12. 
29) ROBLES ARENAS, Eroma: R.R. 48~ 50 

" 53. 37) VECCHIO, Giorgio del: A. 2. 

30) RODRíGUEZ GAROfA, Fausto E.: B. 24~ 
25, 26, 44, 45 Y 61. -R.R. 20, 22, 
271 66, 67, 68, 85, 89, 94. 110, ISO, 
151, 153, 155, 178, 190,233,234,235 
Y 238. 

31) SARFATTI, Mario: A. 4. 

32) SEARA VÁZQUEZ, Modesto: E.L. 6. -
B. 62. -R.R. 186, 187, 188 Y 189. 
-l. 11. 

33) SEPÚLVEDA, César: A. 13. -R. 46, 

38) VELASCO IBARRA, Enrique: B. 47, 48 'j 
49. -R.R. 72, 77, 87, 92, 93, 99, 106, 
130, 149, 175, 176, 179, 180, 182, 183, 
185, 193, 201, 208, 218, 224, 226 Y 
230. 

39) VILLA DE LLANO, Margarita de la: B. 
27 y 28. -R.R. 16, 17, 21, 26, 28, 
29, 107, 109, 11I, 129, 144, 156, 181, 
192, 196, 202, 206 y 236. 

40) z.: 1.8. 

63 )' 64. 41) ZURHELLEN NOLLAU, Dora: B. 65. 

b) De Libros :Y Articulos Reseñados 

1) AGUILAR OUTIÉRREZ, Antonio: B. 36. 

2) AL KATIFI, A. H.: R.R. 103. 

3) ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, Niceto: 
B. 22. -R.R. 46; v. 240. 

4) ALFONSfN, Quintín: R.R. 22. 

5) ALONSO OLEA, Manuel: R.R. 216. 

6) AMAnEO MURGA, Antonio J.: R.R. 47. 

7) AMOR6s RICA, Narciso: R.R. 5. 

8) AMORTH, Giorgio: R.R. 6. 

9) Anales de la Mesa Redonda sobre 
Negociación Colectiva y Huelgas: R.R. 
56. 

10) ANDERSON, J. N. D.: R.R. 16. 

11) ANTHOINE: v. R.R. 239. 

12) ARAGONESES ALONSO, Pedro: R.R. 48, 

133 Y 217. 

13) ARRILJ..AOA, José Ignacio: R,R. 200. 

14) ASSFALO, Dieter: B. 43. 

15) AZUELA, Mariano: v. R.R. 240. 

B 

16) BAADE, Hans W.: R.R. 104. 

17) BAE'tMAN, G.: B. 19. 

18) BAOOLINI, Luigi: R.R.233. 

19) BARRETO FILHO, Osear: v. R.R. 69. 

20) BARTHOLOMEW, G. W.: R.R.218. 

21) BAS y RIVAS, Federico: R.R. 161. 

22) BAYÓN CHACÓN, Gaspar: R.R. 57 Y 
228. 

23) BEER, J. R.: R.R. 175. 

24) BENATTI, Francesco: R.R. 79. 

25) BENEYTO, Juan: R.R. 92. 

26) BERDERSKY, Mario J.: B. 8. 

27) BERESFORD, Spencer M.: R.R. L05. 
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237. 

58) CASTAÑEDA, Jorge: R.R. 26. 
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61) CATALA, Pierre: R.R. 81. 
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63) CELORIA, Carlo: R.R. 171. 
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paré: B. 32. 
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zolana: R.R. 77. 
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72) CRlSENOY C. de: R.R. 124. 
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